
21656 Sala Primera. Recurso de amparo número 218/82. 
Sentencia número 62/83, de 11 de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, 
doña Gloria Beguó Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y 
don Angel Escudero del Corral, Magistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo número 218/82, formulado por la Pro
curadora de los Tribunales, doña Rosina Montes Agustí, en 
nombre y representación de don José Rivas Galán, don Darío 
Lorenzo Bautista y doña Marina Martín Velasco, bajo la direc
ción del Letrado don Juan Plaza Escudero, contra Auto de la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de 0 de mayo de 
1982, sobre constitución de fianza. En el recurso ha comparecido 
el Ministerio Fiscal, y ha sido ponente el Magistrado don Rafael 
Gómez-Ferrer Morant, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. El 18 de junio de 1982 la Procuradora de los Tribunales 
doña Rosina Montes Agustí, en nombre y representación de don 
José Rivas Galán, don Darío Lorenzo Bautista y doña Marina 
Martín Velasco, formula recurso de amparo contra el Auto de 
la Sección Segunda de lo Penal de la Audiencia Nacional, de 0 
de mayo de 1982, que confirmó una Resolución del Juzgado Cen
tral de Instrucción, número 3, que fijaba una fianza de cien mil 
pesetas a la querella interpuesta por los actores en el sumario 
129/81 instruido por dicho Juzgado, con la pretensión de que se 
les restab.ezca el derecho a 1a tutela jurisdiccional en cuanto 
al derecho a la acción pública previsto en el artículo 125 de la 
Constitución, y 101 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y el 
derecho a la igualdad de todos los españoles ante la Ley, con
sagrado en el artículo 14 de la Constitución, que estima han sido 
vulnerados por la resolución impugnada.

La vulneración del derecho a la igualdad se fundamenta en 
la afirmación de que el delito aparece siempre como un ataque 
a un bien de la sociedad, por lo que todo ciudadano, haya sido 
o no afectado por él, está legitimado para perseguir los hechos 
punibles, como reconoce el artículo 101 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, derecho que se ve reforzado desde la perspec
tiva del Estado democrático. Como consecuencia de esta afirma
ción inicial, entiende que no parece razonable ni justificada la 
discriminación que han establecido los órganos jurisdiccionales 
entre los querellantes que han ejercitado la acción popular, hoy 
recurrentes en amparo, a los que se les ha fijado una fianza 
de cien mil pesetas, y los querellantes privados. Además, la 
parte actora entiende que el principio de igualdad ha sido vul
nerado por el hecho de que al fijarse una barrera económica 
cual es la fianza, se establece una discriminación que puede 
llegar a convertir la acción popular en un derecho oligopolístico 
en manos de ios ciudadanos con capacidad económica, en de
trimento de los que no la tienen. El hecho de que en el mismo 
sumario 129/81 del Juzgado Central de Instrucción, número 3, 
se hayan podido personar otros querellantes que han ejercitado 
la acción pública después de depositar la fianza exigida por el 
Juzgado, o que lo pudieran hacer otros posibles querellantes, 
demostraría la situación de agravio y desigualdad en que se 
encuentran los actores u otros ciudadanos de igual o similar 
capacidad económica, que no pueden hacer frente al pago de la 
fianza.

En cuanto a la vulneración del artículo 24.1 de la Constitu
ción, la fundamenta en la configuración de la acción popular, 
consagrada por el artículo 125 de la Constitución, por lo que la 
fijación de fia''tas prevista en el articulo 280 de la Ley de En
juiciamiento Criminal es inconstitucional pues la efectividad 
de la tutela jurisdiccional, que supone algo más que el libre 
acceso a los tribunales de justicia, exige que se pongan las me
didas oportuns impidiéndose ataques y limitaciones de hecho. 
En conclusión, entiende que la fijación de una fianza de cien 
mil pesetas es inconstitucional, sin que pueda justificarse la 
imposición de las fianzas para evitar las querellas temerarias y 
de mala fe, ya que éstas se pueden prevenir por otras vias con
templadas por la legislación, como la desestimación del artícu
lo 313 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la imposición de 
costas y, en su caso, el delito de querella calumniosa.

2. En 20 de julio de 1982 se acordó otorgar un plazo de diez 
días al actor para que pudiera subsanar las causas de inadmisión 
consistentes en la falta de precisión de la demanda y en no 
deducirse de ia misma el cumplimiento del requisito de haber 
invocado formalmente en el proceso de derecho constitucional 
vulnerado tan pronto como, una vez conocida la violación, hu
biere lugar para ello Por escrito presentado el 22 de septiem
bre ds 1982 la parte actora procedió a evacuar el trámite de 
subsanación, y señaló que la invocación formal de los artículos 
14 y 24 de la Constitución, que estima vulnerados, la efectuó en 
el recurso de reforma y subsidiario de apelación interpuesto con
tra el Auto de 16 de febrero de 1982. Uno y otro fueron deses-, 
timados, respectivamente por Autos de 25 de febrero y 6 de mayo 
de 1982, aquí recurrido.

3. Por Providencia de 27 de octubre de 1982, una vez eva
cuado el trámite de subsanación, se acordó reclamar las actua
ciones, con emplazamiento de las partes, en la forma precisada

por la Resolución de 24 de noviembre de 1982. Por Providencia 
de 28 de diciembre de 1982, una vez recibidas las actuaciones, se 
acordó dar vista de las mismas al Ministerio Fiscal y a los soli
citantes del amparo para que en el plazo común de veinte días 
pudieran alegar lo que estimaren procedente.

4. En 21 de enero de 1983, el Fiscal interesa se dicte Sen
tencia desestimando el amparo. En primer lugar se refiere a loe 
hechos y a las actuaciones impugnadas, producidas en el suma
rio número 129/81, causa penal conocida con la denominación 
de «sumario de la colza». Después de unas consideraciones da 
carácter general, el Ministerio Fiscal pone de'manifiesto que los 
recurrentes no han interesado la reducción de la fianza, que fue 
rebajada por la Audiencia Nacional a una cuantía razonable, 
sino que solicitaron antes y ahora su total erradicación por es
timarla inconstitucional. A continuación se refiere a cada uno 
de los preceptos que se alegan como violados y entiende que el 
articulo 14 de la Constitución no ha sido vulnerado, porque la 
desigualdad de trato en favor de los ofendidos o perjudicados 
por el delito posee una justificación objetiva y razonable, cual 
es la de no agravar más la situación de quien resulta victima 
del delito. Por otra parte, la violación del artículo 24 de la Cons
titución tampoco se infiere de lo actuado, ya que la necesidad 
de constituir una fianza como requisito previo para ejercitar un 
derecho no constituye por sí mismo un obstáculo de tal enver
gadura que implique necesariamente su falta efectiva de tutela, 
pues la denegación de justicia sólo se produciría si la fianza 
fuera excesiva en términos objetivos, o. incluso si.se obligase 
exclusivamente a satisfacerla en metálico, lo que no ocurre en 
el caso planteado.

Por último, el Ministerio Fiscal pone de relieve que, a su 
juicio, el derecho al ejercicio de la acción popular reconocido en 
el artículo 125 de la Constitución no constituye uno de los dere
chos fundamentales a que se refieren los artículos 53.2 de 'a 
Constitución y 41.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu
cional —LOCT—. En consecuencia no puede ser objeto del re
curso de amparo el examen de una tacha de inconstitucionalidad 
para las normas que regulan el ejercicio del derecho consagra
do en el artículo 125 de la Constitución.

5. En 17 de febrero de 1983 la parte actora formula sucinto 
escrito de alegaciones en el que se limita a ratificarse en las 
anteriormente efectuadas. Por otrosí manifiesta que, dado que 
la facultad de los Jueces y Tribunales para fijar la fianza al 
querellante viene claramente establecida en el artículo 280 de 
la LECr., si la Sala estima que la Ley aplicada lesiona los 
derechos fundamentales alegados en el recurso, eleve la cues
tión al Pleno y declare la inconstitucionalidad de dicho artículo.

6. Para completar la exposición de antecedentes resulta 
necesario hacer una referencia a los siguientes datos que re
sultan de las actuaciones recibidas:

a) Por auto del Magistrado-Juez Central de Instrucción 
número 2, de 1 de octubre de 1981, se acordó no admitir a 
trámite la querella formulada en nombre de los solicitantes 
del amparo, por los delitos contra la salud pública de los ar
tículos 346 y 348 del Código Penal, y por el de imprudencia 
temeraria del 565, del mismo Cuerpo' Legal, en tanto no se 
acredite que los querellantes no se encuentran incluidos en 
las dos primeras prohibiciones del artículo 102 de la LECr, y 
que hayan prestado fianza por importe de diez millones de 
pesetas para responder de las resultas del juicio, en melá- 
lico, efectos públicos, aval bancario, o mediante gaiantia hi
potecaria.

b) Ante el escrito presentado por la representación de los 
actuales recurrentes solicitando que se retire la fianza im 
puesta, con admisión de la querella y sin necesidad de fian 
za de ningún tipo, se dictó nuevo auto por el propio. Magis 
trado-Juez, en 16 de febrero de 1982, en el que se acordó re
formar el anterior en el solo y único sentido de reducir a la 
suma de 100.000 pesetas la fianza exigida. Ello en base al mis
mo razonamiento establecido por el auto de 15 de enero de 
1982, de la Sección Segunda, de la Sala de lo Penal de la Au
diencia Nacional, al que remite, que estima recurso de apela
ción interpuesto por otros querellantes contra la fijación de 
una fianza de 10.000.000, reduciéndola a 100.000 pesetas; tal ra
zonamiento es el de que:

«Para la fijación de la fianza prevista en el ar
tículo 280 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
el punto de partida ha de ser que, respecto a la 
acción popular, el principio proclamado por la 
Constitución en su artículo 125 y recogido por la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en su articulo 101 
y 270, es el de libre acceso de los ciudadanos al 
ejercicio de esa acción: lo que obliga a adoptar el 
inicial criterio de la más escrupulosa mesura, en 
la determinación cuantitativa de la caución. Y, 
además, en e’ cato presente, con el proceso yrt en 
marcha por delitos no distintos de los objetos de 
nueva querella, no es, estadísticamente previsi 
ble que, las eventuales «resultas» infundadas del 
juicio puedan alcanzar sino un montante econó
micamente mínimo. Por lo que la cuantía de la 
fianza señalada por el Juzgado a que debe redu 
cirse hasta una cifra que este Tribunal fija en 
100.000 pesetas.»

c) Frente al auto de 10 de febrero de 1982, Ja representa 
ción de los actores formuló recurso de reforma y subsidiario



de apelación, con la súplica de que se dejara sin efecto 'a 
obligación de presentar fianza por parte de los querellantes. 
En el recurso se partía de la acción pública como un dere
cho contemplado en el artículo 125 de la Constitución, sus
ceptible de una tutela efectiva por parte de los Jueces y Tri
bunales, según el articulo 24 de la misma, para cuya efecti
vidad deben impedirse ataques o limitaciones de hecho, por 
lo que la exigencia de una fianza cualquiera que sea su cuan
tía, como requisito previo para obtener la tutela de un de
recho como el ejercicio de la acción pública, se convierte en 
un obstáculo inconstitucional. Además, en el recurso se po
nía de manifiesto que el delito es un ataque a la sociedad, 
por lo que entendía se producía una quiebra del principio de 
igualdad establecido en el artículo 14 de la Constitución al 
imponer la obligación de presentar fianza para el ejercicio 
del derecho de querella por los ciudadanos que no hayan si
do víctimas de delito, frente a la exclusión de la obligación 
de prestar fianza a los ofendidos y a sus familiares (artícu
los 280 y 281, LECr.). 1

d) El recurso de reforma fue desestimado, en virtud del 
propio razonamiento antes transcrito, por auto de 25 de febre
ro de 1982, y el de apelación por auto de 6 de mayo siguiente, 
en virtud de los propios fundamentos, auto que es objeto del 
presente recurso.

7. Por providencia de 29 de junio de 1983 se señaló para 
deliberación y fallo el día 6 de julio. En tal día se deliberó 
y votó-

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Los derechos fundamentales que la parte actora alega 
como vulnerados son el 14 y el 24.1 de la Constitución, que 
estima infringidos por las resoluciones impugnadas en cuanto 
aplican las normas reguladoras del ejercicio de la acción pública 
en materia penal. A continuación trataremos separadamente de 
uno y otro.

2. El examen de la pretendida vulneración del artículo 24.1 
de la Constitución, primero al que vamos a referirnos, suscita 
dos cuestiones, que son las siguientes: en primer lugar, hemos 
de determinar si el ejercicio de la acción pública en materia 
penal puede o no incluirse en el mencionado precepto, ya que 
sólo en tal caso las resoluciones impugnadas habrán podido vul
nerarlo, al exigir una fianza para admitir la querella interpues
ta en el ejercicio de la acción popular, y, en segundo término, 
para el caso de que la respuesta haya sido afirmativa, tendre
mos que decidir si la exigencia de una fianza es contraria o 
no al derecho fundamental a la tutela judicial.

A. Sin desconocer los problemas doctrinales que suscita tal 
precepto, que no es misión de este Tribunal resolver, es lo 
cierto que el derecho fundamental del artículo 24.1 de la Cons
titución aparece delimitado en su alcance, ya que se circuns
cribe al ejercicio por las personas de «sus derechos e intereses 
legítimos». Por lo que, desde la perspectiva del derecho consti
tucional, hay que determinar si el ejercicio de la acción popular, 
tal y como aparece regulado por la legislación preconstitucional, 
puede incluirse o no en el ámbito del derecho fundamental.

Esta pregunta nos lleva a haqer algunas reflexiones acerca 
del concepto de interés legítimo, que hace referencia a la idea 
de un interés protegido por el Derecho, en contraposición a 
otros que no son objeto de tal protección. Dentro de los inte
reses protegidos hay que distinguir los de carácter personal, 
pues en relación a ellos se establece el derecho fundamental del 
artículo,24.1 de la Constitución («sus... intereses legítimos»), lo 
que significa que si el que ejercita la acción es titular de un 
interés legítimo y personal, lo que está ejercitando es un de
recho fundamental,, que goza de la protección reforzada que 
otorga la Constitución a los comprendidos en la sección 1.a del 
capítulo 2.° de su título I, incluido el recurso de amparo. Por 
ello, para delimitar el ámbito del derecho fundamental a la tu
tela judicial es necesario determinar si en los supuestos com
prendidos por la legislación Dreconstitucional dentro de las 
acciones populares se encuentran casos en que el ciudadano 
que las ejercita es titular de un interés legítimo, y personal. 
Pues bien, por lo que aquí interesa, debe señalarse que dentro 
de los supuestos en atención a los cuales se establecen por el 
Derecho las acciones públicas se encuentran los intereses comu
nes, es decir, aquellos en que la satisfacción del interés común 
es la forma de satisfacer el de todos y cada uno de los que 
componen la sociedad, por lo que puede afirmarse que cuando 
un miembro de la sociedad defiende un interés común sostiene 
simultáneamente un interés personal, o, si se quiere desde otra 
perspectiva, que la única forma de defender el interés personal 
es sostener el interés común. Esta solidaridad e interrelación 
social, especialmente intensa en la época actual, se refleja en 
a concepción del Estado como social y democrático de Derecho, 

que consagra la Constitución (artículo 1.1), en el que la idea 
de interés directo, particular, como requisito de legitimación, 
queda englobado en el concepto más amplio de interés legítimo 
y personal, que puede o no ser directo, como ya indica la sen
tencia de la Sala Segunda de este Tribunal de 11 de octubre 
de 1982 (número 60/82, «Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
noviembre).

B. En el caso de que se trata —el denominado síndrome tó
xico— la acción pública se ejercita por los delitos contra la salud 
pública de los artículos 346 y 348 del Código Penal (y por el de

imprudencia temeraria del artículo 565 del mismo cuerpo legal), 
en la redacción entonces vigente, que tipificaban la actuación 
del que «con cualquier mezcla nociva a la salud alterase las 
bebidas o comestibles destinados al consumo público, vendiere 
géneros corrompidos, fabricare o vendiere objetos cuyo uso sea 
nocivo a la salud», siendo distinta la pena según que de tales 
hechos resultara o no muerte. Estos preceptos se encuentran 
incluidos dentro de la sección 2.a («Delitos contra la salud pú
blica») del capítulo II («De los delitos de riesgo en general») del 
título V del libro II del Código Penal.

Pues bien, entendemos que el bien jurídico protegido en los 
delitos de riesgo en general contra la salud pública es el bien 
común en que la misma consiste, que se refleja en definitiva 
en la salud personal de los ciudadanos, por lo que estamos en 
un supuesto en el que la defensa del bien común es la forma 
de defender el interés personal, o, como antes decíamos, en que 
la defensa de este interés se hace sosteniendo el interés común, 
aun cuando en el caso de que se trata el interés personal no sea 
directo. '

3. Resuelto ya el primer problema que se planteaba en rela
ción con el artículo 24.1 de la Constitución al comienzo del Fun
damento Jurídico anterior, en el sentido de que los actores han 
ejercitado un interés legítimo y personal y, en definitiva, su 
derecho a la tutela judicial efectiva, debemos entrar ahora en 
la consideración del segundo aspecto que allí dejábamos enun
ciado, que es el relativo a si la exigencia de una fianza es o 
no contraria al mencionado derecho fundamental.

Para plantear la cuestión en sus exactos términos hemos de 
partir de que la exigencia de la fianza se encuentra establecida 
en una Ley preconstitucional que subsiste en tanto no se oponga 
a lo establecido en la Constitución (de acuerdo con su dispo
sición derogatoria número 3), por lo que aquí únicamente hemos 
de resolver si la exigencia de la fianza es contraria al contenido 
esencial del derecho fundamental, que es el límite que, en ga
rantía del mismo, establece la Constitución para el legislador 
en su artículo 53.1.

Delimitada así la cuestión, debemos afirmar que la exigen
cia de una fianza no es en sí misma conLraria a! contenido esen- 
c’al del derecho, siempre que su cuantía, en relación a los me
dios de quienes pretenden ejercitarlo, no impida u obstaculice 
gravemente su ejercicio, pues ello conduciría en la práctica a 
la indefensión que prohíbe el artículo 24 l de la Constitución. 
La exigencia de la fianza por la legislación preconstitucional no 
se opone, pues, al mencionado precepto, por lo que las reso
luciones judiciales impugnadas no lo han vulnerado por el hecho 
de exigirla, como pretenden los actores, en aplicación de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Lo cual no quiere decir que la 
legislación que se dicte con posterioridad a la Constitución no 
deba atender al otorgamiento de todas las facilidades posibles 
para promover el ejercicio del derecho fundamental, para su 
mejor ajuste a Ya Constitución, aunque sólo será inconstitucio
nal si no respeta el contenido esencial del derecho.

Los recurrentes aluden en su demanda a que sus medios eco
nómicos no les han permitido constituir la fianza. lo que su
pone el planteamiento de una cuestión nueva no suscitada en 
la vía judicial previa, en que la pretensión de los actores fue 
única y exclusivamente la de que no se les exigiese fianza al
guna por ser tal exigencia contraria a la Constitución. Esta es 
la pretensión que fue desestimada por las resoluciones judi
ciales impugnadas. Por ello, de acuerdo con el artículo 54 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (I.OTC), hemos de 
circunscribirnos a nuestra función, que consiste en concretar si 
tales resoluciones vulneraran el derecho fundamental alegado, 
en congruencia con las pretensiones que ante ellas se formu
laron. Pues lo contrario sería convertir el recurso de amparo 
en una primera instancia para entender de pretensiones de fon
do distintas de las que fueron formuladas ante la jurisdicción 
ordinaria, lo que iría contra el carácter subsidúirio del recurso, 
afirmada por este Tribunal en reiteradas ocasiones.

Pues bien, cómo ya hemos indicado, la mera exigencia de 
fianza no constituye vulneración de ningún derecho fundamen
tal, sin que podamos entrar ahora en el examen de otras pre
tensiones relativas a su cuantía. Conclusión que no es obstácu
lo, naturalmente, para que los actores puedan presentar nueva 
querella, en tanto sea posible con arreglo a Derecho, y plantear 
la limitación de la cuantía de la fianza en atención a sus me
dios económicos, ya que el artículo 280 de la LECr ha de inter
pretarse, de conformidad con la Constitución, en el sentido de 
dar prioridad a la efectividad del derecho fundamental, lo que 
puede exigir que se limite la cuantía de la fianza que resulte de 
la valoración de las posibles resultas del juicio.

4. Los recurrentes alegan también que las resoluciones ju
diciales impugnadas han vulnerado el principio de igualdad, al 
establecer una discriminación entre los querellantes que han 
ejercitado la acción popular y ios querellantes privados.

Esta desigualdad de trato se encuentra establecida en los ar
tículos 280 y 28] de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECr), el 
primero de los cuales establece que el particular querellante 
prestará fianza de la clase y cuantía que fijare el Juez o Tri
bunal para responder de las resultas del juicio, y el segundo 
exceptúa de cumplir la prestación de fianza al ofendido, sus 
herederos o representantes legales, con carácter general (núme
ro 1), y en los delitos de homicidio o asesinato a determinadas 
personas, como los herederos y familiares que menciona (nú
mero 2).

En definitiva, la LECr establece una desigualdad de trato



partiendo de la distinta afección que el delito produce sobre las 
personas, planteada así la cuestión, no podemos afirmar que 
esta desigualdad de trato sea discriminatoria, por no ser razo
nable, ya que en definitiva responde al criterio de dar mayores 
facilidades a los más afectados, lo que no puede calificarse de 
irrazonable Naturalmente, como antes hemos ya indicado al 
tratar del anículo 24.1, la desigualdad en la exigencia de la 
fianza en ningún caso podrá suponer, por razón de su cuantía, 
un obstáculo grave o impeditivo del eiercicio del derecho fun
damental, sin que por exceder del ámbito dél recurso de amparo 
podamos referirnos a la exigencia de la fianza con carácter ge
neral, en los supuestos de ejercicio de la acción pública a que 
so refiere el articulo 231 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Por otra parte, y como ya hemos indicado anteriormente, tam
poco podemos entrar aquí a considerar la pretensión de que se 
ha infringido el principio de igualdad debido a la carencia de 
medios de los actores para prestar la fianza exigida, al no haber

sido formulada previamente en la vía judicial, sin perjuicio de 
que puedan presentar nueva querella como ya hemos indicado

FALLO

En atención a lo expuesta, el Tribunal Constitucional, POR 
L.A AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE 
LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, once de julio de mil novecientos ochenta y tres — 
Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Glorie 
Begué Cantón —Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escuden, 
del Corral.—Firmados y rubricados.

21657 Sala Segunda. Recurso de amparo número 500/82. 
Sentencia numero 63/1983, de 20 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y 
Vahe te ,y don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por el Procurador don 
José Sánchez jauiegui, en nombre de «Asociación de Aviadores 
de la República» y de don Jaime Mata Romeu, don José Marta 
Bravo Fernández Hermosa, don Emilio Yubero Velasco, don 
Francisco Fernandez Gayo, don Emilio Ramírez Bravo, don Eu- 
sebio Alonso Esteban, don José Hevia Suárez, don Jesús García 
Plaza Lillo, don Tomás Orte Alvaro, don José Basla Gutiérrez, 
don Tomás Lafuente Gonzalvo, don Ricardo Areste Yebes, don 
Juan Yuste Toba, don Fernando Medina Martínez, don Esteban 
Corbalán Marín, don Juan Pedro García Ortiz, don Antonio 
Arias Arias, don Pascual de Diego Hidalgo, don Antonio García 
Sánchez, don Luis García Hernández, don José Cañizares Fer
nández, don Francisco Jiménez Asensio, don Rafael Jiménez 
Yébenes, don Felipe Ochoa de la Vara ,don Andrés Fierro Menú, 
don Ramón Viedma Heras, don Pedro Muñoz Bermejo, don 
Rafael Ballester Linares, don Francisco Alvaro Horcajada, don 
José Sánchez Gutiérrez, ion José María Patiño Cuevas, don An
tonio María Orta Trujilio. don Desiderio Monzón Llamo, don 
Félix López Frías, don Felipe Mayorga García, don Ignacio de 
la Irfanta Triviño, don Celestino Doroteo Díaz Díaz, don Isaac 
Casillas Vallín, don Andrés Sánchez Sánchez, don Antonio 
Sedeño Navarro, don Crescencio Ramos Pérez, don Félix Vallejo 
Ruiz, don Eugenio Aybar Blas, don Pascual Pedro Martínez Ne
vado, don Luis Casares Guerrero, don Pedro Manuel González 
Maio, don Anta; io Alemán García, don José Ximénez Gonzá
lez, don Josas Ricardo Alcocer Hernández, don Manuel Moreno 
Veiasco, don Julián Juzgado Marcos, don Amadeo Trillo Díaz, 
don Luis de la Oliva Herránz. don Juan Nrstal Hidalgo, don 
Mariín Aguirre Robisco, don Félix Luengo B anco, don Avelio 
Recio Mateo do Ernesto Ruano Medino, don Gerardo Galán 
Pérez, don Juan Laño Sánchez, don Ricardo Gómez Estévez, 
don Manuel Caballero Mora, don Pascual Limón Escudero, don 
luis Ja:obj Sar.donís. don Ensebio Gomo-’ Diaz, don Antonio 
Torres Martes, don Antonio Domínguez ¡abares, don Emilio 
Liorna García don Juan Cadira García de los Barrios, don Pedro 
Díaz Madroñera González, don Cnstino Buil Solano, don Do
mingo Coronas Mur, don Lorenzo Canalis Margaiejo, don Es
tanislao Zancajo Gómez, don Pedro Subías Rodríguez, don An
tonio F!bla De'sorhts, don Juan Carulla Balagué, don Pascua’ 
Vidal Chorro don Sergio Grandá González, don Pedro Pía Ca
sia, don Jaime Ji anes Roig. don Francisco Merino Tirado, don 
Agust' Ortiz Chica, don Vicente Camp Planella, don Antonio 
Juan Rico S-'rrano. don José María Escudero Vilaspasa, don 
Joaquín María Llegadas Plantada, don Rafael Armengol Borda- 
nova, don Cines Navarro Campos, don Amadeo Serra Seriol, 
don Jerónimo Rufino Pulido Urdíales, don Antonio Alegre Pei- 
rón, don Pedro Palacio Dieste, don Jaime Ripoll Zaragoza, don 
Manuel Palleja Bala don Antonio Sabe tés Navarro, don Pablo 
Barón Lacámbra, don Jaime Fuster Ort.s, don Juan Clara Ca
bré, don Silvestre Olívella Biosca, don Antonio Vilella Vallés, 
don Ricardo Cuartera García, don Simón Fiestas Martí, don 
Juan Pérez López, don José Ferrer Canals, don Pedro Ballbé 
Ridameya, don José María Burgell Mas, don Emilio Porquet 
Fustagueras. don José María Garrido Herrera, don Luis Conill 
Llusa, don Teodoro Trepat Vilaró, don Alejandra Catalán Or- 
tuño, don Jaime Almerge Almerge, don Juan Martín Casals, 
don Arradio Dunjo Berta, don Ramón López Díaz, don Amadeo 
Vicent Forné. don Vicente Fortunato Beltrán, don José Ñeguere 
Peña, don Enrique Marcos Valverde, don Manuel Manzanera 
Cavero don Rafael Salanova Roma, don José Suñé Gimbernat, 
don Ramón Arno Montserrat, don José Codola Darbrá, don 
Joaquín Muñoz Muñoz, don Fernando Andréu Aguilar, don 
Juan Belenes López, don Ismael Soler Guasch, don Antonio

Carbo Vidal, don Angel Domper Nadal/ don Jacinto Manso 
Alonso, don Juan Portella Torres, don Antonio Piñol Sanahúja, 
don José Inglés Nacenta, don José Iserte Gorriz, don Manuel 
Matz González, don Emilio Andrés Arranz, don José Fresquet 
Peiró, don Enrique Mercadai Cardona, don Rosendo Rodón 
Tersa, don Agustín Rodenas Cutanda, don Miguel Fortes Ruiz, 
don Joaquín Buisán Vidal, don Antonio Onrrubia Poveda, don 
Juan Portier Rosell, don Mateo Gil Bautista, don Juan Man 
Escandell, don Salvador Mas Obiols, don Juan Olives Sintes. 
don Cecilio Rodríguez López, don Rafael Torres Pérez, don Joa
quín Poblador Yagüe, don Rosendo Guevara Martínez, don Juan 
Belda Pérez, don Juan Olmos Genovés, don Patrocinio Romero 
Valihonrat, don Félix Martínez Arechavala, don Francisco Ga
llegos Diaz, don Guillermo Domínguez Some, don Anselmo Ro
dríguez Hernández, don Ceferir.o Torres Griego, don José Gue
rrero Batún, don Antonio Crespo Abril, don Jairhe Bentanach 
Roqueta, don Joaquín Gracia Oliete, don Carlos Borja Mar
tínez, don Silverio Carranza Barga, don Eduardo Cuquerella 
Pedral, don Dionisio Solera Alarcón, don Juan Grau Castella, 
don José Serena Mascaray, don Emilio Peris Odena, don Serafín 
Molina Pérez, don Esmeraldo Gallo Pérez, don Juan Pérez Tena, 
don Jaime Masdeu Clarimón, don Ramón Roca Miret, don Fe 
lipe Camarero Calvo, don Joaquín Palazón García, don Tomás 
Coraminas Ramón, don Juan López Medina, don José Casa- 
mada Faus, don José Florer.sa Molet, don Alberto Salazar Gu
tiérrez, don Francisco Fernández Castelló, don José María Fa- 
rreras Masip, don Rufo Vélez Méndez, don José Santamaría 
Zamora, don Félix Cisa Segarra, don Alfredo Cervera Pérez, dob 
Juan Salinas Salinas, don Roberto Ortiz Izquierdo, don Juan 
Lucas Alhema, don Martín Martínez Hidalgo, don Alfonso Sán
chez Martínez, don Francisco Segura Martínez, don José Ca 
frasco Franco, don Virgilio Pía-a Soto, don José Muñoz Mar 
tinez. don Francisco Caballero Sandoval, don José Jiménez 
Martínez, don Angel Carrión Barba, don José Antonio Castillo 
N!colá.s don José María Inies‘a Campano, don Francisco Már 
quez Vicente, don José Martínez Zamora, don Daniel Barce 
lona Lorente, don Amonio Avala Muelas, don Pedro Sánchez 
Manzanares, don Miguel Gaíindo Saura. don José Campillo 
Fllaya y don Félix López Pellicer, que han actuado bajo la di 
rección de] Abogado don Luis Roldan Rodríguez, respecto de 
la denegación presunta a pet'cio'es dirigidas ai Consejo de 
Ministros, en escrito del 23 de junio de 1982, sobre reconoci
miento de derechos de los aviadores y militares integrados er 
d’cha Asociación o de los que individualmente han promovida 
el presante recurso, contra le nue se formuló ante ei Tribuna1 
Supremo (Sala Tercera) recurso contencioso-administrativo. tez- 
mi- ado por sentencia del 2 de diciembre de 1982. Han rompe 
rscido en este proceso de amparo el Ministerio Fiscal y e’ 
Abocado del Estado, sienrin Ponente el Presidente de la Sa'"- 
don -Wónimo Arozamena Sierra, quien expresa el parecer de 
’a misma.

I. ANTECEDENTES

Primero.—El Procurador señor Sánchez Jáuregui, en nombr 
de la Asociación de Aviadores de la República y de los particu 
lares antes indicados, presentó en este Tribunal Constituciona 
(TC) el 22 de diciembre de 1982 demanda de amparo, dirigida 
contra la presunta denegación a petición que habían dirigido a- 
Conseio de Ministros para que se adoptaran por el Gobierno 
las medidas oportunas, o se dispusiera lo conveniente, a fin d« 
hacer desaparecer la discriminación y vulneración de los dere
chos reconocidos en ios artículos 14, 18, 24 y 25 de la Constitu
ción (CE), y contra la que dedujeron, en su día, recurso con
tencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo (TS), que fue 
resuelto por sentencia de 2 de diciembre de 1982, entendiendo 
que esta sentencia vulnera el articulo 24 CE. Se fundamenta la 
demanda en los siguientes hechos: A) la Asociación de Avia
dores de la República (ADAR) es una Asociación inscrita en el 
Registro de Asociaciones, entre cuyos fines está el reivindicar 
ante quien corresponda los derechos de sus asociados, tanto 
para eilos como para sus herederos, asociación que agrupa a 
antiguos Jefes, Oficiales. Suboficiales y clases de tropa de la 
aviación de la República; B) los otros recurrentes son Jefes, 
Oificiales, Suboficiales o clase de tropa del Ejército o de la 
aviación de la República-, C) las personas que ingresaron o con
solidaron sus empleos militares en la aviación de la República 
lo hicieron como militares profesionales; los empleos militares


